
NorFrcAcrót¡ pon AVrso

ACIUACióN A NOtifiCAr: AUTO DE TNAUITE'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA
UN PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 10 de nov¡embre de2022.

Persona a notificar: MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de
ciudadania No 94.229.760 expedrda en Zazal Valle.

La Direcc ón Terr torial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACION
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de o establecrdo en
la ley 1437 del '18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedrmiento
Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo",

HACE SABER

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTO DE TRÁMITE "POR EL CUAL
SE FORIVULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha l0 de noviembre de
2022. debido a que el señor lvlAURlClO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL rdentlficado con
cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, actualmente no es el
administrador del Predio Las Camelias, ubicado en la Vereda Sabanazo, lurisdiccrón del
municipio de La Unión Valle y se desconoce la actual dirección de residencia de mencionado, se
procederá a comunicar al señor en mención por medio del presente aviso, el cual se remitirá
acompañado de copia integra del acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de
la coRPoRAclÓN RutÓruoun REGIoNAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de
acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días para
dar cumplimiedto a lo ordenado en el Articulo 69 del Código de Procedim¡ento Administratrvo y

oe lo Contenctosó Aominrstrativo.

Se hace saber que la notificación del AUTO DE TRAI\4|TE 'POR EL CUAL SE FORIVULA
CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha '10 de noviembre de 2022, se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme a lo define el articulo
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso. Administrativo.

Se le informa además que se le concede, un término de diez (10) días hábiles contados a partir
de la notificación del presente acto admin¡strativo, para que directamente o por medio de
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o
solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos
materia de investigación.

ETIZI

vERStóN: o1
Fecha de aplicación: 2019/06/07

No se deben realizar modificaciones en el formato
Grupo Gestión Ambiental y Calidad

Que \en el procedimiento administrativo adelantado por. esta Corporación, contra el señor
Í\¡AURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de ciudadanía No
94.229.760 expedida en Zatzal Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT, dC IA CVC, PTOf ió EI AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE FORIVULA CARGOS
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 10 de noviembre de 2022.

COD: FT.0350 43



ruNOTIFICACION POR AVISO

FIJACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera ofÍc¡al de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del once (1 1) de noviembre de
2022, a las ocho (8:00 A.[/.) de la mañana.

DESFIJACION: EI presente Aviso se desfija el día dieciocho (18) de noviembte de 2022, a las
cinco y treinta (5'30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los diez (10) días del mes de noviembre
del año dos mii veintidós (2022).

JU IRO VARGAS DARAVIñr
Director Tenitorial DAR BRUT (C)
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811de 1974, Ley 99 de 1993 l-ey 1333 de
jul o 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072y 073 del 27 de octubre de 2016yla Resolución DG 0100 No 0330-0181 de marzo 28
de 2017. y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regicnales ejercerán la función de máxima autorrdad amb¡entai en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar. a prevención y sin perjujcio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policia y las
sanciones prevrstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecctón
ambiental y de mane.jo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Articulo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACION FACTICA

Que en informe de visita de fecha 6 de junto de 2022, realizado por funcionario de la CVC
DAR BRUÍ con el objetivo de real¡zar Recorrido de Control y Seguimiento a Situaciones
Ambientales Sin Acto Administrativo Precedente, con el fin de ident¡ficar posibles
rntervenciones al medio ambiente - Programa 1 (Recurso Suelo), se evidencio lo
sigr,ente

,..,... 
- IDENTIFICACIÓN DEL IJSIJARIO:

Mauricio Alejandro Sepúlveda Bernal
Cedula de ciudadania N'94.229.760 de Zanal Valle
Administrador Predio.

LOCALIZACIÓN,
Predio Las Camel¡as
Vereda Sabanazo
Municipio de La llnión
Sitio aprovechamiento Coordenadas geográficas 4'32'44.69' N - 76'9'12.6' O

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2A19nAt01 cóD Fr o55o 04

OBJEfIVO:
Realizar Recorrido de Control y Seguimiento a S/tuaclones Ambientales Sin Acto
Administrat¡vo Precedente, con el fin de identificar pos/b/es intevenciones al medio
amb¡ente - Programa 1 (Recurso Suelo).
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

DESCRIPCIÓN:
El dia 6 de junio de 2022, se realizó control y seguimiento a s¡tuac¡ones ambientales sin
acto administrativo precedente, se inicia el recorrido en el correg¡m¡ento de Quebrada
Grande del municipio de La Unión hacia el municipio de Versalles; encontrándose que en
la vereda Sabanazo, especificamente enel pred¡o Las Camel¡as, se obserya lo siguiente.

Aprovechamiento forestal de la especie Guadua (Guadua angustifolia), en una cantidad
de 352 culmos o trozas de individuos maduros y viches, entre 6 y 3 mefros de largo y 10
cms de largo, d/spueslos en la mata del Guadual y al lado de la casa.

Se compone de una sola mata de Guadua de 2.500 metros cuadrados, el
aprovecham¡ento se realizo de forma pareja, tala rasa, fodos /os cortes mal real¡zados, el
estado de /as Guaduas son maduras y viches.

lnforma el señor Mauric¡o Sepúlveda quien es el administrador y vive en el predio, que
este mater¡al se ¡ba aprovechar en los pred¡os del propietar¡o para elaborar unos corrales
y ntejoramiento de /os cercos.

Se real¡za Decomiso prevent¡vo y suspenslón de la actividad med¡ante Acta de lmpos¡c¡ón
de Medida Preventiva.

Mediante Acta Unica de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Sl/yestre, se realizó
traslado del siguiente mater¡al:

Guadua (Guadua angust¡fol¡a), estado Madura y Viche de 179 trozas

102 cepas.
20 puntales.
57 sobre Basa

OBJEClONES:
No se presentaron durante la v¡sita

CONCLUS/O/vES.
Teniendo en cuenta lo anter¡or, se recom¡enda con base en la información suministrada
en el presente ¡nforme, evaluar si es viable proceder acorde con la ley 1333 de 2009, por
aprovecham¡ento forestal de Guadua (Guadua angustifol¡a), s¡n contar con /os permlsos
de la Corporación, en el predio denominado Las Camelias, ubicada en la vereda
Sabanazo, jurisdicción del municipio de La Unión - Valle del Cauca."

Que se expide acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0092925
de fecha 6 de jun¡o de 2022, al señor IVIAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
¡dentificado con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, por la cual

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación 2019/10/01 cóD : FT o55o 04

En el predio se deja en custodia 173 trozas.
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

se realizo el DECOIVIISO PREVENTIVO de '179 trozas de Guadua (Angusfifolta), estado
l\iladura y Viche así: 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre Basa.

Que se expide acta de rmposición de medida preventiva en casos de flagrancia de fecha 6
de junio de 2022 al señor l\¡AURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identlficado
con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, medida preventiva
consistente en. SUSPENSION INMEDIATA de la actividad de aprovechamiento del
guadual en el Predio Las Camelias, Vereda Sabanazo, Municipio de La Unión Valle,
Coordenadas geográficas 4'32'44.69" N - 76'9'12.6" O.

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 700 de fecha I de jun¡o de 2022 "POR LA
CUAL SE LEGALIZAN MEDIDAS PREVENTIVAS',

Que en informe de visita de fecha 9 de junio de 2022, elaborado por funcionartos de la
CVC DAR BRUT. con el obletivo de realizat operativo con la Policía Nacional con el fin de
efectuar decomiso de 173 trozas de Guadua (Guadua angustifolia), las cuales quedaron
en custodia en e predio, se describe lo sigu¡ente:

I D ENT I F I CACI ÓN DEL U SU ARI O

Mauric¡o Alejandro Sepúlveda Bernal
Cedula de c¡udadania N'94.229.760 de Zanal Valle
Adm¡n¡strador Pred¡o.

LOCALIZACIÓN
Predio Las Camelias
Veréda Sabanazo
Municipio de La Unión
Sit¡o aprovechamiento Coordenadas geográficas 4"32'44.69' N - 76"9'12.6'O

OBJETIVO:
Realizar operat¡vo con la Policía Nacional con el fin de efectuar decomiso de 173 trozas
de Guadua (Guadua angustifol¡a), /as cuales quedaron en custodia en el pred¡o.

DESCRIPCIÓN

El dia 09 de junio de 2022, nos dirigimos al predio Las Camelias en compañia de la
Policía Nacional, con el fin de efectuar el traslado del mater¡al vegetal deco.misado, que
habia quedado en custodia dentro del predio, desde el dia 06 de junio de 2022 fecha
donde se real¡zó el proced¡m¡ento.

Al llegar al predio la puerta principal se encontraba con candado, razón por la cual no fue
pos¡ble ¡ngresar el camión, se procedió a entrar por la pueña peatonal, la cual se
encontraba abieña, con el fin de d¡alogar con el administrador Mauricio Sepúlveda, el cual
manifestó que el propietario dio la orden de no dejar sacar el material del pred¡o.

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicaciónr 2O19l1OlO1 cóD : Ff o55o 04
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AUTO DE TRAMITE

,.POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Poster¡ormente el señor Sepúlveda, vía telefónica nos comun¡ca con el señor R¡cardo
Ramirez quien es el ejecutor de las actividades de aprovecham¡ento de Guadua, quien
re¡tera que el propietario del predio no permite sacar de la finca el material decomisado.

OBJECIONES;
No se presentaron durante la i¡s¡ta

CONCLUS/ONES:
Teniendo en cuenta lo anterior, se reitera que el material producto del aprovecham¡ento
forestal de Guadua (Guadua angust¡fol¡a), no se puede aprovechar ni contercializar. y se
recom¡enda que quede ser traslado a las ¡nstalac¡ones de /a DAR BRUT en el mun¡c¡p¡o
de La Unión - Valle del Cauca."

Que en jnforme de visita de fecha 16 de jul¡o de 2022, elaborado por funclonarlo de la
CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar visita de segu¡miento al cumpl¡miento de la
Resolucjón 0780 No. 0781 - 700 del 09 de junio de 2022 'POR LA CUAL SE LEGALIZAN
MEDIDAS PREVENTIVAS", se describe lo siguiente:

"...|DENT|F|CACION DEL USUARIO: MAUR|C|O ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
ident¡ficado con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zanal Valle.

LOCALIZACTÓN: Predio Las Camelias, ubicado en la vereda Sabanazo. jur¡sdicción det
municipio de La Unión - Valle, Sit¡o aprovecham¡ento Coordenadas geográf¡cas
4"32',44.69', N - 76"9',12.6' O

OBJETIVO: Realizar visita de seguimiento al cumplimiento de la Resolución 0780 No.
0781 - 700 del 09 de junio de 2022 "POR LA CUAL SE LEGALTZAN MEDIDAS
PREVENTIVAS''.

DESCRIPC|ÓN; El día 16 de jul¡o de 2022 se reatizó v¡sita ocular al pre(lio denom¡nado
"Las Camelias', con el f¡n de verificar el cumplimiento de la Resolución 0780 No. 0781 -
700 del 09 de junio de 2022, mediante la cual se ordena lo siguiente:
' ...ART¡CULO PRIMERO: LEGALIZAR ta medida prevent¡va impuesta en flagranc¡a por
funcionario de la CVC DAR BRUT med¡ante acta única de control al tráfico ilegal de flora y
fauna s¡lvestre No. 0092925 al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identificado con cedula de ciudadania No 94.229.760 expedida en Zanal Valle, medida
preventt,/ a cot t sistente en.

DECOMISO PREVENTIVO de 179 trozas de Guadua (Angustifolia), estado Madura y
Viche asi: 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre Basa.
PARÁGRAFa 1.- La mecl¡da prevent¡va que mediante la presente Reso/¿icón se legal¡za,
t¡ene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la via administrativa y

Págrna 4 de l3
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.,POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

se aplica s¡n perJu¡c¡o de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente
se ocaslone a /os recursos naturales o al amb¡ente.

PARAGRAFO 2.- Et producto forestal decomlsado es ubicado en et CAV de las
msta/aclones de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, localizada en la calle
16 No. 3 - 278,de la ciudad de La Unión, depañamento del Valle del Cauca.

PARÁGRAFO 3.- La Medida Prevent¡va se levantará, una vez desaparezcan /as causas
que mot¡varan su mposición.

ART|CULO SEGUNDO: LEGALIZAR ta medicla preventiva impuesta por func¡onario de ta
CVC DAR BRUT al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado
con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zanal Valle, mediante acta de
imposición de medida preventiva en casos de flagrancia de fecha 6 de junio de 2022,
med¡da prevent¡va consistente en;

SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de aprovechamiento del guadual mediante la
extracc¡ót1, movilización y comercialización del producto forestal no maderable en el
Pred¡a Las Camelias, Vereda Sabanazo, Munic¡p¡o de La Unión Valle, Coordenadas
geográficas 4'32'44 69" N - 76"9'12.6" O

PARAGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se impone
tienen carácter inmediato y contra ella no procede ningún recursa y se apl¡ca sin perjuicio
de las sanc¡ones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se ocasione a los
recursos naturales o al amb¡ente.

PARÁGRAFO 3.- La Medicta Preventiva se levantará, una vez desaparezcan /as causas
que motivaron su imposición...".

S¡tuac¡ón encontrada

Al llegar al predio la pueña pr¡nc¡pal aún se encontraba con candado, razón por la cual se
procedió a entrar por la pueña peatonal, la cual se encontraba abieña, en la casa no se
encontraba n¡ngLtna persona mayor de edad, solo estaba un niño quien comentó que ya el
señor Maur¡c¡o Sepúlveda, no era el administrador y que se habia ido a vivir a otra ciudad.
y que en el predio hay un casero nuevo.
Se realizó recorrido y se pudo ev¡denciar que el mater¡al vegetal decomisado, que hab¡a
quedado en custodia, aun se encuentra dentro del predio.

OBJECIONES; No se tuvieron objeciones en el momento de la visita

Págrn¿ 5 0e l3
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PARÁGRAFA 2.- Et incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el
presente acto adtn¡n¡strat¡vo, será causal de agravación de la responsabilidad en matena
ambiental.
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AUTO DE TRAMITE

.,POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

CONCTUS/ONES: de conformidad con lo evidenciado en la visita se cons¡dera que el
usuario Cumplió con lo ordenado en la Resolución 0780 No. 0781 - 700 del 09 de junio de
2022.

REQUERIMIENTO
ESTADO DE oasERvAc/o/vEsCUMPLIMIENTO

DECOMISO PREVENTIVO de 179
trozas de Guadua (Angustifolia),
estado Madura y Viche así: 102

I El producto forestal
i decomisado es ub¡cado en
' el CAV de las

instalaciones de la: Direcaón Ambiental
i Reg¡onal BRUT de la CVC

";:Jt ,o puntates y 57 sobre 
I

I SUSPENS/ON INMEDIATA de la
lactividad de aprovecham¡ento det

Se susperdló la act¡v¡dad
del aprovechamiento y
comerc¡alizac¡ón de la

Guadua.

CUMPLE

Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, se reitera que el material producto del aprovechamiento
forestal de Guadua (Guadua angustifolia), no se puede aprovechar ni comercializar, y se
recomienda que quede ser traslado a las instalaciones dela DAR BRUT en el municipio
de La Unión - Valle del Cauca.

El procedimiento inicial se realizó el dia 06 de junio de 2022, mediante acta única de
control al tráfico ¡legal de flora y fauna silvestre No. 0092925 al señor MAURICIO
ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de ciudadania No
94.229.760 exped¡da en Zarzal Valle, casero y administrador del predio Las Camelias.

De lo observadó en la v¡s¡ta y teniendo en cuenta que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL, ya no tiene relación laboral ni vive en la casa, se debe involucrar
al propietario del predio, razón por la cual se realizó solicitud de consulta del VUR a la
Corporación, teniendo como respu.esta que se registra error al consultar el predio.

Rem¡t¡r el presente informe de seguim¡ento a la coordinadora de la UGC GARRAPATAS.
para elaboración del concepto técnico, como insumo al proceso ¡niciada en el expediente
No. 07 8 1 -039-002-054-2022. "

Que se expide concepto técnico de fecha 11 de agosto de 2022, por parte de profesional
especializadb, referente a seguimiento medida preventiva, en el cual se conceptúa lo

sig u iente:

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación 2019/10/01 COO : FT 0550 04

guadual mediante la extracción,
movilización y comercialización del
produclo foreslal no maderable en

L et Predio Las Camelias, Vereda
t. Sabanazo, Municipio de La lJnión
Valle, Coordenadas geográficas
4'32',44 69'. N - 76"9',12.6" O
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AUTO DE TRÁMITE

,'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

DESCRIPCIÓN DE LA SITUAEÓN:

Se realizó visita ocular al predio denom¡nado "Las Camelias", con el fin de verifica.r el
cumplim¡ento de la Resolución 0780 No. 0781 - 700 del 09 de junio de 2022. mediante la
cual se ordena lo siguiente:

"...ART|CULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva ¡mpuesta en flagrancia por
func¡anar¡o de la CVC DAR BRUT mediante acta única de control al tráf¡có ¡legal de flora y
fauna s¡lvestre No. 0092925 al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
¡dentificado con cedula de ciudadania No 94.229.760 expedida en Zaaal Valle, medida
preventiv a consistente en:

DECOMISO PREVENTIVO de 179 trozas de Guadua (Guadua angustifolia), estado
Madura y Viche asi. 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre Basa.

PARAGRAFO 1.- La med¡da prevent¡v¿i que mediante la presente Resolución se legaliza,
tiene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la vía administrativa y
se aplica sin perjuicio de las sanc¡ones a que haya lugar, por el daño que eventualmente
se ocasione a /os recursos naturales o al ambiente.

PARÁGRAFO 2.- El producto forestal d'ecomlsado es ubicado en et CAV de las
instalacíones de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal BRUT de la CVC, localizada en la calle
16 No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión, deparlamento del Valle del Cauca.

PARAGRAFA 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan /as causas
que motivaron sLt imposición.

ART¡CULO SEGUNDO. LEGALIZAR la medida preventiva impuesta por funcionario de la
CVC DAR BRUT al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identif¡cado
con cedula de c¡udadania No 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, mediante acta de
imposición de rnedida preventiva en casos de flagrancia de fecha 6 de junio de 2022.
med¡da prevent¡va conslslente en.

SUSPENS/ON INMEDIATA de la act¡v¡dad de aprovechamiento del guadual mediante la
extracción. movilización y comercialización del producto forestal no maderable en el
Predio Las Camelias, Vereda Sabanazo, Municipio de La Unión Valle. Coordenadas
geográf¡cas 4'32'44.69" N - 76'9'12.6" O

PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se ¡mpone
t¡enen carácter ¡nmed¡ato y contra ella no procede ningún recurso y se aplica sin perjuicto
de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualfiente se ocasione a los
rec¿./rsos naturales o al ambiente.

Pág¡na 7 de 13
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AUTO DE TRAMITE
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PARÁGRAFO 2.- El ¡ncumpt¡miento total o parciat de ta medida prevent¡va ¡mpuesta en et
presente acto adm¡n¡strat¡vo, será causal de agravación de la responsabil¡dad en mater¡a
ambiental.

PARÁGRAFO 3.- La Med¡da Preventiva se levantará, una vez desaparezcan /as causas
que mol¡varon su imposición...".
Situac¡ón encontrada:

Al llegar al predio, la pueña principal aún se encontraba con candado, razón por la cual se
praced¡ó a entrar por la pueña peatonal, la cual se encontraba ab¡eña, en la casa no se
encontraba ninguna persona mayor de edad, solo estaba un niño quien comentó que ya el
señor Mauricio Sepúlveda, no era el administrador y que se había ¡do a vivir a otra c¡Ltdad,
y que en el predio hay un casero nuevo.

Se realizó recorrido y se pudo evidenciar que el mater¡al vegetal decom¡sado, que habia
quedgda en custod¡a, aún se encuentra dentro del predio.

De conformidad con lo evidenciado en la yisÍa se cons¡dera que el usuario Cumplió con lo
ordenado en la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 700 del 09 de junio de 2022.

REQU E RIMIENTO ESTADO DE
CUMPLIMIENTO

OBSERYAC/OÑES

DECAMTSO PREVENTIVO de
179 trozas de Guadua
(AngustiÍol¡a), estado Madura y
VEhe aslr 102 cepas, 20
puntales y 57 sobre 8asa.

CU MPLE

El praducto farestal
decom¡sado es ub¡cado en el
CAV de las ¡nstalac¡ones de

la D¡recc¡ón Amibentat
Reg¡onal BRUT de la CVC

Se suspendló la act¡v¡dad del
aprovecham¡ento y

comercializac¡ón de la
Guadua.

CUMPLE

Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, se re¡tera que el mater¡al producto del aprovecham¡ento
forestal de Guadua (Guadua angustifolia), no se puede aprovechar n¡ comerc¡al¡zar, y se
recam¡enda ser trasladado a las ¡nstalaciones de la DAR BRUT en el muntc¡pio de La
Un¡ón - Valle del Cauca.

El procedimiento in¡c¡al se realizó el día 06 de junio de 2022, med¡anle acta úntca de
control al tráfica ilegal de flora y fauna s/veslre No. 0092925 al señar MAURICIO
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ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de c¡udadania No
94.229.760 expedida en Zarzal Valle, casero y administrador del predio Las Camelias.

De lo observado en la vtsita y ten¡endo en cuenta que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL, ya no tiene relación laboral ni vive en la casa, se debe involucrar
al propietar¡o del predio, razón por la cual se realizó solic¡tud de consulta del VUR a la
Corporac¡ón, teníendo como respuesta que se registra error al consultar el predio.

CONCLUS/ONES

OBLIGACIONES
No aplica."

Que se expide AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 17 de
agosto de 2022, en contra del señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identif¡cado con cedula de ciudadania No 94.229.760 expedida en Zazal Valle.

Que por lo anterior es pertinente proseguir el presente proceso sancionatorio

La Ley '1333 del 21 de julio de 2009, en su articulo primero estableció el procedimiento
sancionator¡o en materia amb¡ental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99. de '1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionator¡a
en materia ambiental, a través del Minlsterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo
Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales. y demás autoridades ambientales,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a o determinado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o
renuncia a su ap icación por las autoridades o por los particulares.

Págrna I de l3
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Teniendo en cLtenla lo anter¡ormente descrito, se verificó la legalización de la medida
preventiva, con el decomiso de 179 trozas de guadua la cuales se dejáron en et CAV de ta
Dar BRUT y se cumplió con /a suspens ión de la actividad de aprovechamiento, por lo
tanlo, se recomienda NO levantar la medida preventiva y continuar con el proceso
sancionatorio contra el señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identificado con cedula de ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zanal Valle.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.
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La Ley 1333 de 2009, en su artículo tercero señala, que son apl¡cables al procedimiento
sancionator¡o ambiental, los principios constitucionales y legales que r¡gen las actuaciones
administrat¡vas y principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley gg de 1993.

El Artículo 5 de la misma Ley '1333 considera infracción en mater¡a ambrentat toda acción
u omisión violatoria de las disposiciones ambientales vigente y conten da en los actos
administrativos emanados de Ia autoridad ambiental competente, asi con.ro la comisión de
un daño al medio ambiente.

Que el artículo 20 de la Ley '1333 de 2009 señala que iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcronar¡o competente cuando sea procedente en los términos de los articu¡os 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡nistrat¡vas como visitas técn¡cas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarjas y pertinentes para determrnar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autor¡dad ambiental competente, mediante acto
administrativo debidamente motiyado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normativ¡dad ambiental o causante del daño ambiental.

En el pllego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estirnan
violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos
deberá ser notifrcado al presunto infractor en forma personal o mediante ed cto. Sr la
autordad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal
dentro de los cinco (5) dÍas siguientes a la formulación del pl¡ego de cargos, procederá de
acuerdo con el procedimrento consagrado en el articulo 44 del Cód go Contencioso
Administrativo. ( .. )".

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 (Código Nacional de Rec¿rrsos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente):

Pág,na l0 de 13
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Que el artículo'18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sanc¡onatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto adminlstrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedrmiento y de lo
Contencioso Admin¡strativo, ei cual dispondrá su inic¡o para verificar los hechos u
omisrones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos.
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Ar1ícttlo 51 . El derecho de usar /os recursos naturales renovables puede ser adquirido por
m¡r¡¡ster¡o de la ley, permrso, conces¡ón y asoc¡ac¡ón.

Artículo 211 Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un
bosque. Aprovechamiento de /os Recursos Naturales.

At1¡culo 223. Taclo producto forestal pr¡mar¡o que entre al Terr¡torio Nacional. sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por perm¡so.

Atl¡culo 224. Cualquier aprovecham¡ento, procesam¡ento pr¡mar¡o, mav¡lizac¡ót1 o
comerc¡al¡zac¡óti de productos foresta/es realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decom¡sado, pero por razones de indole
económica o social, se podrán establecer excepciones.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Eosques y Flora Silvestre del Valle
del Cauca). dispone.

"Articulo 23. Toda persona natural o jur¡dica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora s/vesfre ub¡cados en terrenos de dom¡nrc
público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud.

Arlículo 82. Todo producto primario de la flora s/vesfre, que entre o salga o se movilice
en terr¡tor¡o nacional, debe contar con una salvo conducto que ampare su moviltzación
desde e/ lugar de aprovechamiento hasfa /os slflos de transformación, industrializaciót¡ o
comercialización o desde el puefto de ¡ngreso al país, hasta su desflno.

Afticulo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la
flora s¡lvestre /os sigulentes:

a) Aprovechamientos sln el respectivo perm¡so o autor¡zac¡ón.
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el terrilorio
nacional.
c) Mov¡l¡zación s¡n el respectivo salvoconducto de movilización o removilización.
d) Movilización de especles vedadas.
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencldos y amparando
diferentes especres y cant¡dades de las detalladas en el mismo o pravenientes de
diferentes slrios a /os autor¡zados en el respectivo perm¡so o autorización.
(Parágrafo 1, 2, 3, 4.).".

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Unico Reglamentario del Sectoi Ambiente y Desarrollo
Soslenlb/e):

"Atliculo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solic¡tud. (Decreto 1791 de 1996, Atf. 23) Toda
persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovecham¡ento de bosques naturales o
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productos de la flora si/yesfre ubicados en terrenos de dom¡nio públ¡co o privado deberá
presentar. a la Corporaciór1 competente. una solic¡tud que contenga.

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del pred¡o, jurisdicción, linderos y superticie;
c) Rég¡men de propiedad del área;
d,) Especles, volumen, cantidad o peso aprox¡mado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requis¡to no se
ex¡g¡rá para la solicitud de aprovechamienfos foresÍales domésticos.

En /os casos donde no sea pos¡ble obtener la ca¡Tografía a escala conf¡able, las
Corporaciones, en /as y/sltas de campo a que hub¡ere lugar, f¡jarán las coordenadas con
la utilización del Slsfema de Posicianamiento Global (GPS), el cual será obligatorio."

En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - FORMULAR AI SCñOT MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA
BERNAL identificado con cedula de c¡udadania No 94.229.760 expedida en Zazal Yalle,
el siguiente CARGO a título de culpa:

CARGO UNICO: Extracción y comercialización de producto forestal no maderable
consistente en 179 trozas de Guadua (Angustifolial, estado Madura y Viche así: 102
cepas, 20 puntales y 57 sobre Basa, en el Predio Las Camelias, Vereda Sabanazo,
Municipio de La Unión Valle, Coordenadas geográf¡cas 4"32'44.69'N - 76'9'12.6' O

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente): Artículo 51 , An¡culo 211 , Arliculo 223,
Articulo 224.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Eosques y Flora Silvestre del Valle
del Cauca) ALl¡culo 23, Arlículo 82, Articulo 93. a)

Decreto 1076 de 201 5 (Decreto Unico Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo
Soslen/b/e). Atliculo 2.2.1.1.7.1.

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación 2019¡0/01 cóD : FT o55o 04

Parágrafo.- Los l¡nderos de las áreas solicitadas para aprovecham¡enta forestal serán
es/ablecidos con báse en la cartografia básica del IGAC, ca¡lograf¡a temática del ldean o
por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuanda sea compat¡ble con las
anteriores, determ¡nando las coordenadas planas y geográf¡cas.

Con estas conductas se han violado presuntamente, las sigu¡entes normas
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PARAGRAFO: Conceder al señor IVAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
ident ficado con cedula de ciudadania No 94.229.760 expedida en Zazal Valle, un término
de diez (10) dias hábiles contados a partir de la not ficación de presente acto
administratrvo, para que directamente o por medio de apoderado, que deberá ser
abogado titulado. presenten por escrrto sus DESCARGOS y aporte o sol¡cite la práctica de
las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos materia de
investigación

ARTICULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambrental en el Terntono. de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notifiquese al señor MAURICIO
ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ident¡ficado con cedula de ciudadanía No
94 229.760 expedida en Zarzal Valle, de conformidad con lo estipulado en el CPACA
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad m in istratrvo).

ARTíCULo TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo
manifieste conforme a lo est¡pulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el
expediente No. 078'1 -039-002-054-2022.

ART|CULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambrental en el Territorio de la
Dirección Amb ental Regional BRUT de la CVC. con sede en La Unlón. publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de La

CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciemore de 1993.

ART|CULO SEXTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA).

COMUNiOUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unrón, a los diez (10) días del mes de noviembre de 2022
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